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PRECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimfetre .....................   45 peeetaa.
Semestre ..........................  85 —

' *80 .............................................. Í6t —

. AyuntttnjitBtoa de 1* Provincia. 
. e6o  ■  146 —

Lar enacripcionea ge «olicitirín de la AdmieinraciAi 
4* Arbtírioi Prov4scial«« (Diputación Provincial).

Le» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe om 
H'*o paatal n otro medio.

Todos los, pagos se verificarán 
saa !a Admón. de Arbitrios ■ Provinciale» 

(Diputación Provincial)
Loa número» que »e reclamen deepaés de transcurrí 

i» í«,a4ro 44a* deede en publicación eólo se fervirán al 
*ro6ÍD de venta, o sea a l's» los del ago corriente; 
í Ttecefa», los del afio anterior, y de otro» año». 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ' 

documento oficia] que ee. inserte, declarado de page- 
de#

Lo» insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro (>«*«ta* por línea o fracción, Á1 original 
Mcompañrá un sello móvil de UNA pesetas y totro di 
tasas provinciales de 6*25 ptas. por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionajes de acuerda con 
>a entidad o , particular que lo interese.

Lev anuncios obligados al pago, «ólo *• <n*ertar<4« 
previo abono o cuando hay¿ persona en la capital qu< 
responda de éste. • ,

.Las inserciones, ee solicitarán dpi Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, la» de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de-’ 
3or.rM¥ .spectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
iemás que «e pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe Centros oficiales. .

El Bo l it ii- Of ic ia i . se halla de venta en la Impreni- 
le) Hogar PignateMi.
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Oír PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente, que loa sefiores Alcalde» y Secretariot reciban éste 
Batarix Of ic ia l , dispondrán que se íre un ejemplar en el sitie de cos- 
nraibre, donde permanecerá hasta el recibo de] eiguiente,

Lo» «efiorea Secretario» cuidarán, bajo »n má» estrecha reaponsabili- 
.íhd, de conservar loa números de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada- 
íiieote pata »u encuademación, que deberá verifiearae al final de cada 
astmeatre. '

..... .........................    —............... ' "i”

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canaria» y tú 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» véinte día» da 
su promulgación, »i en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

L»a, disposiciones del Gobierno son obligatoria» "'ara la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, j desdé* cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de. noviembre 
de 1887), . x 3 /

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Industria 
y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
DIRECCION TECNICA

Circular número 724 por la que se anula la 55 
y dictan normas para la reqularización y venta 

de pescado y su industrialización
(Conclusión, Véase: «B, O.» núm. 201)

'Si se produjenan ,pertuii1)aciones en 
el abastecíipienito de los centros de 
consumo, esta Comisaría General iría 
implantándolas sucesivamente con 
arreglo ‘^il siguiente plan:

Guipúz^ia, Bilbao, ’Qijon y Vigo, 
para Alava. )

Alicante, Cádiz. Castellón, Algeci- 
ras, Huelva. A’mería y Má'aga, para 
Albacete.

Alicante, Valencia y Huelva, para 
Alicante. ' .

Almería, par'a Almería.
La Coruña, Vigo y Gijón, para 

Avila.
,Huelva. Algeciras, Cádiz y Vigo, 

pana Badajoz., i

Mallorca y Mencrca, pana Baleares.
Gran Canaria, Tenerife, Guipúzcoa, 

La Coruña, Barcelona, Tarilago>na, 
Castellón, Vigo, Bilbao, Cádiz y Huel
va, para Barcelona.

La Coruña. Vigo, Santander, Gi
jón. Bilbao y Guipúzcoa, para Bur
gas. ,

Vigo, Cádiz, La Coruña, Algeci- 
ras y Hue va, para Cáceres.

Cádiz, Algeciras y Huelva, para 
Cádiz- *

Castellón, Guipúzcoa y Huelva. 
para Castellón. , .

Algecínas, Cádiz, Málaga, Huelva 
y Almería, para Ciudad Real.

Algeciras, Málaga, Huelva y Cá- 
djz, para Córdoba. ' .

La Coruña.r Vigo, Ferrol y Villa- 
garcía, para La Coruña

. Castellón, Cádiz, Algeciras v Ali
cante, para Cuenca. ,

Barcelona, para Gerona.
Málaga y Almería, para Granada.
Cádiz, Vigo y La Coruña. para 

Gúadjálaj'ara. ’
Guipúzcoa y Bilbao, para Guipúz

coa. •
¡Huelva, Algeciras y Cádiz, para 

Huelva. ' .

Guipúzcoa, Vigo, iGlijón y Bilbao, 
para- Huesca.

Málaga, Algeciras, Flñelva, Alme
ría y Cádiz, para Jaén.

La Coruñla, Gijón y Vigo, par'a 
León

Guipúzcoa, Vigo, Castellón y Huei- 
va, para Lérida.

. Guipúzcoa, Bilbao, La Coruña, Vi
go y Gijón, para Logroño

La Coruña y Vigo, pana1 Lugo.
La Coruñla-,- Vigo, Algeciras, Cá

diz, IHuelva, Gijón, Málaga. Bilbao, 
Castellón, Almería, Santander, El 
Feréol del Caudillo y Villagarcía, p^- 
na Madrid- '

Málaga y Alucinas, para Má'íaga- 
■ Cartagena, Alicante y Almería, 
para Murcia. ■

Guipúzcoa, Vigo y Bilbao, para 
' Navarra. . ,

Vigo, La Coruñia y Villagarcía-, 
para Orense- 1 ,

Gijón, para Oviedo-
La Coruña, Gijón, Vigo y Santan

der. para Falencia.
Gran Canaria, piara Las Pahuas.
Vigo y Villagarcía, para Ponte

vedra .
La Coruña, Vigo" y Gijón, para 

Salamanca'- '
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Santander, para Santander.
La Coruña, Vigo y Gijón, ¡para 

Segó vi a.
Sevilla, Algeciras, Huebra, Málfaga 

y Cádiz, para Sevilla.
, La Coruña, Vigo, Guipúzcoa y Gi
jón, ]>ara Soria.

Tarragona, Guipúzcoa, Castellón 
y Bilbao, para Tarragona.

Tenerife, para Santa Cruz de Te- 
n^r i fe. i

Castellón, Vhgo, Cádiz y Alicante, 
para Teruel.

Algeciras, (Cádiz. Hudva y Vigo, 
para Toledo- '

Vaaeticia, Guipúzcoa. Huelva, Cas
tellón, Alidante y Cádiz, para Va
lencia. ’

La Coruña. Vigo, Gijón y Guipúz
coa. para Valladolid. . i

Bilbao, La Coruña, Vigo y San- 
tandier, para Vizcaya.

Vigo y La Coruña. para Zamora'.
Guipúzcoa. Vigo, Castellón, Cádiz, 

Bilbao, La Coruña, Gijón y Huebra, 
para Zaragoza,. .

Uaa vez implantadas, ,el Sindica
to Nacional de la Pesca podrá pro
poner sucesivamente las variaciones 
que l'a práctica, aconseje. Esta Comi
saría Geheral, Oídos los Comisarios 
de Riecursos. aceptará 'las que esti- 

/ me pertinentes basta lograr un aco
plamiento que refleje lad necesidades 
refales y que garantice el manteni- 
ániento d^|] normaiT abastecimiento en 
los cen os de consumo- -

En caso de regir las corrientes co
merciales si por abundancia' de l'a ]>es- 
ca capturada en los puertos de una 
provincia remitente, estuvieran cubier
tas lias necesidades deí consumo de 
1<4 propia provincia y de las receptoras 
que le correspondan, según lias co1- 
rrientes anteriormente señaladas, los 
Ccxmandantes militares de Marina po
drán autorizár se envíe el excedente 

■a otras 110 incluidas en su corriente 
comercial. .

Conocimiento de venta
Art- 8.° En caso de tener que im

plantar las corrientes comerciales, y 
con el fin de que tengan efectividad 
así como de. evitar el desvío de las par
tidas de nescado fresco a otros centros 
de coinsumo distintos de aquellos a don
de las m'smas iban dirigidas, podrá es
tablecerse el “conocimiento de venta” 
para las expediciones de dicho artícu
lo, cuándo así lo ordene esta Comisa
ría General

- Dicha “conocimiento de venta” s-e 
regirá, en su caso, por las normas de 
procedim’ento establecidas en el lane- 
xo número 2 de la presente circular

y con arreglo al modelo que en d 
mismo figura inserto. "

Funciones encomendadas al Sindicato 
Prqvincial de Pesta

Art. 9.° Las relaciones entre arma
dores y expedidores, a efectos de dis
tribución de la pesca capturada, en 
caso que sea necesario, serán regula
das ^or el Sindicato Provincial de la 
Pesca correspondiente, el que asi
mismo cooperará con los Comandan
tes militares de Marina respectivos 
en todo l'o que sea1 preciso- '

Adquisición de pescado fresco para 
industrialización

Art. 10- Los Comandaintes milita
res de Marina vigilarán que los indus
triales congeladores, conserveros y sa
lazoneros no adonieran de las esjae- 
cies industrializalbles más que uin tan
to por ciento varábíe. en función de 
la pesca capturada cada día, que ga
rantice el que quéden latendidas. tor
das las necesidades del cons imo en 
fresco.

Los Comisarios de Recursos dedi
carán atención a estos extremos, con 
el fin de unificar los criterios, en to
das las provincias marít: nas de su ju- 
risdiccióin. .

Mecánica de la distribución
Art- 11. En relación con la-dis-. 

tribución se dispone :
a) En caso de establecerse ^as co

rrientes comerciales:
Queda terminantemente prohibida 

la compita de pesca a flota, excepto 
para aquellos barcos que señallcin las 
Autoridades de Mlarina, en los casos 
que determinen y en los puntos don
de lo juzguen convenieinte. Se auto
riza a las embarcaciones para que 
puedan adquirir en la mar la pesca 
necesaria para emplearla, como car
nada1 en la jiesca con palangre.. ,

Los barcos pesqueros únicamente 
podrán arribar en Tos puertos donde 
tengan su base o en 'aquellos otros 
que se encuentren comprendidos den
tro de la zona costera ia que corres
ponda dicha ¡base.

A estos efectos, se establecen las 
siguientes zonas costeras: .

Provincias marítimas
Zona A: Guipúzcoa y Vizcaya.
Zona B: Santander y Gijón.-
Zona C: Ferrol, La Coruña, Villa- 

garcía y Vigb.
Zona D: Huelva, Sevilla, Cádiz 

y Algeciras.
t Zona E: Málaga y Almería.

Zona F: Cartagena, Alicante, Va
lencia y Castellón-

Zona G: Tarragona y Barcélona 
Zona H: Mallorca y Menorca.
Zona I: Tenerife y Gran Canaria,
b) Los /Comandantes Militares de 

Marina determinarán, para cada 
puerto, los lugares de descarga de la 
pesca capturada', así como el lh|ora- 
rio de concentración del pescado en 
lonjas y factorías, quedland'o termi
nantemente prohibido descargarlo en 
puntos no señalados y distribuirlo" 
antes de la hora fijada para tales 
operaciones- ,'

Los horarios de descarga, clasifi
cación y concentración del pescádo de. 
altura serán lestalbliecidos en cada 
puerto por el Comandante Militar de 
Marina, de auerdo con el Sindicato 
Provincial de la. Pesca, cuyos hora
rios se observarán con toda rigurosi- 
dlad. /

c) En aquellos lugares en que no 
exista lonja, las Autoridades de Mn- 
rin^a determinarán el lugar acotado 
que haga sus veces-

d) Concentrado el pescado en 
lonjas v factorías se dará domienzo 
a la subasta, precisamente a la hora 
señalada, cuya1 subasta se realizará 
por el procedimiento tradicicn'al a la 
baja. , t '

No. se permitirá ninguna operación 
de subasta mientras no esté total
mente descargada la pescp de cada 
barco o pareja o presentada por. d 
armador la correspondiente declara
ción jurada! de la pesca descargada.

e) Solamente entrarán en subas
ta, en principio, los (armadores y ex
pedidores para fresco.

Los Comandantes Militares de Ma
rina, en virtud de lo ordehaidio en el 
artículo anterior, determinarán el mo
mento en que pueden concurrir los 
industriales congeladores, conserveros 
y salazoneros.

" f) Los armadores que deseen ha
cer uso de la- facultad que les con
cede el artículo L0 de Ia Orden mi
nisterial de 8 de julio último, de des
arrolla r por sí mismos todas las fa- 

. síes del ciclo comercial hasta Ta ven
ta directa al público, de la pesca 
capturada por ellos mismos, puedan 
(exceptuados de concurrir a la venta 
en lonja, si bien deberán dar cum
plimiento a cuanto se disponga con 
carácter general en esta circular o 
por los Comandantes Militares de. 

♦ Marina, relativo a conocimiento de 
cantidádefe de pesca cápturada, desti
nos y precios de la misma.

g) Los industriales congeladores, 
conserveros y salazoneros que posean 
flota propia, tendrán deredhq de tan-
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feo o preferencia de venta sobre la 
pesca capturada por ellos mismiois so- 
b r e otros fabricantes licitadores, 
siempre ien el caso que/ se considere 
abastecido el consumo en fresco.
Resúmenes de captura y dedicación de 

la pesca
Art. 12. Los Comandantes Mili

tares de Marina remitirán mensual
mente a,'esta Comisaría1 General, co
mo anteriormente venían efectuándo
lo, un parte detallado de la pesca: cap- ' 

xturadia en los diversos puertos some
tidos a su jurisdicción, con expresión 
de las cantidades destinadas a cada 
una de lias provincias receptoras y 
fin a que has partidas se dedican,, así 
com’o un resumen por especies de la 
totalidad de las capturas en la pro
vincia marítima correspondiente-

Asimismo, las Delegaciones Provin- 
ciaies de Abastecimientos continua- 

'rán formulando y remitiendo men
sualmente, - como Ihlasta lia fecha, tos 
partes modelos númieros 9 y 10 de las 
Instrucciones sobre Organización y 
Normas de Trabajo de la Dirección 
Técnica de este Organismo Ceptral, 
de fecha l.° de septiembre de 1944, 
relativos a recepción del pescado por 
especies y estado resumen de su 
abastecimiento; pero, además, acom- 

. pañarán a los citados documantos 
una información en Ja que se. haga, 
constar los precios máximos, medios 
y mínimos que han regido en lia ca
pital de B» provincia correspondiente 
durante el mes a que aquélla se re
fiere para cada una de1 las sigv en
tes especies de pescado: mer.uza 
pescadilla, sardina', boquerón, ibonito, 
atún y chicharro, así como el estado 
de abastecimiento de pescado en ca
da período y las obsérvacio'nes sobre 
el mismo que estimen pertinentes.
Revisión de expedientes de expedidores

Art. 13. A. fin de evitar la ac
tuación de elementos ajenos o insol; 
ventes en las operaciones de expedi
ción y distribución de la ¡ esca, el 
Sindicato Provincial podrá limitar e' 
número de expedidores, prohibir nue
vas altas de estos industriales y re
visar en cualquier momento los expe
dientes de les expedidores encuadra
dos, llegando inclusive a decietar s i 
baja v lia inmediata retirada dql car
net, si Ja citada, revisión aconsejase 
tal medida disciplinaria- ¡Contra es1» 
última resolución podrá utilizarse e* 
recurso sindical de 'amparoi.

Los armadores tendrán todos ellos 
iguales derechos que 1<S expedidore» 
para realizar envíos de su propio

pescado fresco, en la forma prevista 
en esta circular.

Venta directa al público por los ar
madores

' Art- 14- De acuerdo con lo que 
determina el artículo l.” de lja, Orden 
del Ministerio de Industria y Comer 
ció del 8 idle jubo último, 'ya citada, 
i a s Delegaciones Provinciales de 
Abastecim.entos y los Ayuntamientos 
darán las facilidades precisas para que 
se pueda efectuar por los armadores 
que deseen realizarla la venta directa 
al público de la pesca capturada por 
ellos mismos, bien individuamente c 
asociados, llevando a cabo pór sí mis
mos todas has fases de ciclo del co
mercio, de este artículo.

Mercados centrales
Art. 15- En las localidades en 

donde existan m¡ercados centrales, el 
pescado fresco deberá pasar .necesa
riamente, por tos mismos, a efectos de 
neconcimienta sanitario y ulterior dis
tribución. , i

Los larmadores que deseen vender 
su propia pqsca en establecimientos 
propios, darán solamente cumplimien
to a las prescripciones sanitarias en 
relación con dichos mercados cjeii- 
trajes.

Régimen de libertad de precios
Art. 16. La venta del pescado 

fresco en too ,s sus especies se neali- 
zará en régimen, de libertad ele pre
cios, que se implanta en período de 
ensayo Ihhsta el l-° de febrero 195í>. 
En su día se resolverá definitiva
mente sobre este, extremo.

II- — INDUSTRIALIZACION
Para llevar u cabo tos procesos de 

industrialización y comercio, los in
dustriales se sujetarán a las siguien
tes normas:
Limitación en cuanto a las especies de 

. pescado industrializado
Art. 17- Los fabricantes de con

serva podrán indusitriializai l|p!s eísn 
pecies que se reseñan a continuación:

<a) Conserva y salazón: Aguja o 
relanzón, anchoa o boquerón, atún, 
bonito, caballa, jurel o chicharro, lis
tado, melva, pulpo y sardina.

b) Conservas: Almeja, berbfcre- 
chó, calamar, castañeta o palometa, 
chocos, gambas, jibia, langosta, lan
gostino, mejillón, navaja y volador o 
peta.

c) Salazón: Abadejo, bacalao y 
piscados de Canarias (abade, burro, 
cazón, combina, chacarrona, c|h|eme. 
chopa, lirios, mero, pargo, sama, ta

sarte y pescados pequeños), raya y 
merluza. (Las industrializaciones de 
la merluza sé sujetarán a las normas 
del artículo 18). I

d) Salazón y ahumado: Arenque.
Industrialización de la merluza
Art. 18. Coincidiendo las épócas 

de mayor captura de merluza con 
los fuertes catores, y en evitación de 
que. en algunos casos no.llegue a con
sumo en fresco en sus debidas condi
ciones de salubridad, aconsejable 
que con carácter especial, y cuando 
concurra esta última circunstancia, se 
autorice lá indu triaHSación por sa
lazón de la merluza hasta el 15 de 
septiembre. .

Para llevar á cabo esta industriali
zación, aumentar las posibilidades de 
distribución y evitar al mismo tiempo, 

. serios perjuicios a la industria, esta 
Comisaría General ha tañido a bien 
acordar: . '

a) Los Comandantes Militares de 
Marina autorizarán la industrializa
ción de la merluza pór salazón cuan
do consideren abastecido de frasco, y 
siempre que el precio en la ^nbasta 
lo permita, dado el que se fija para 
la merluza salada «en el apartado e).

b) La merluza industrializa1 "la 
quedará intervenida y a disposición 
de esta Comisaría General, conser- 
vándbse con las debidas garantías si 
fuera preciso en frigoríficos para 
asegurar que la distribución al públi
co en los cemitros die consumo, que 
posteriormente se determinen, se efec
túe en perfectas condiciones sani
tarias.

c) Los Comandantes Militares de 
Marina recibirán quincenalmente un 
parte de tos industriales salazoneros, 

el que se especifique cantidad de 
merluza salazonadh, salidas y exis
tencias en virtud de órdenes de esta 
Comisaría General

A 'la vista idle tales ¡partes, las refe
ridas Autoridades comunicarán a es
te Organismo las existencias dispo-m- 
bks para su distribilción, y esta (Co
misaría General, a la vista de las 
mismias, determinará líos destinos que 
procedan.

d) La merluza salazonada necesi
tará para sü circulación la guía úni
ca, que expedirán las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Estas guías de circulación irán 
consignadas precisamente a las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes de destino, 
para que por las mismas se procedía 
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a la distribución cbn destinci a En
tidades, economatos, etc., ya que el 
volumen lógico de los envíos no per
mitirá racionar a la población civil.

e)- Temiend>o en cuenta que si bien 
la merluza salada tiene una pérdida 
de peso ccnío consecuencia de la dies- 
hidríitación que se produce al indus
trializarla, y que, por otra parte, esta 
autorización 'se produce para evitar 
una pérdida de la mercancía cuando 
los precios desciendan sensiblemente 
en la lonja, por esta Comisaria! Ge
neral se ha tenido a ^iem fijar el pre
cio máximo de 10 pesetas kilo neto 
en fábrica pana la merluza convenien
temente salada y seca, incluidos todas 
clases de impuestos. .

Distribución de materias primas
Art. 19'. El Sindicato Nacional' 

de la.Pesca formulará la oportuna 
pibpnesta de distribución de las pri
meras materias a la. Secretaría Gene
ral Técnica diei Ministerio de Indíus- 
tria y Comercio para aprobación de lo 
-que ésta estime conveniente. Dicha 
propuesta deberá desglosarse en dos 
partidas, correspondientes ál laceite y 
hojalata, y referidas a un percentaje 
provincial dentro de las necesidades 
nacionales, así como a un coeficiente 
por cada fabricante en relación con 
su correspondiente provincia. En el 
caso de que algún conserverb tuviera 
a su nombre o razón social fábricas 
en distintas provincias, los datos de 
referencia deberán ser facilitados por 
cada una de las instalaciones y pro
vincias- |

A la vista de la propuesta de re
ferencia, y pbr lo que al aceite res-, 
pecta, esta Comisaría General, te
niendo en cuenta los coeficientes 
aprobados y las disponibilidades de 
dicho artículo, efectuará periódica
mente las adjudicaciones del mismo 
por provincias y . fabricantes, dando 
cuenta a la Secretaría General Téc
nica dei Ministerio d|e Indusltírija. y 
Comercio y Sindlicato Nacional , de 
la Pesca de las órdenes de asigna
ción correspondientes, para la tra
mitación y consigüiente cmnplimien- 
to de los citados cupos.

■ En relación con ¡'Jo dispuesto en el 
apartado anterior y simultaneando a 
las ladjudicaciones de aceite, por .esta 
Comisaria General se cursará a la 
Delegación Oficial del--Estado,de tas 
Industrias Siderúrgicas la petición' 
de suministro de (hojalata por provin
cias y fabricantes, en función de los 
doieficie^tes señalados para esta ma
teria prima, dando cuenta de ello al

Sindicato Nacional de la Pesca para 
su conocimiento.

A medida que vayan cursándose 
las órdenes de hojalata por ]|a Dele
gación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas, en virtud de lo 
precedentemente . expuesto, serán co- 
•municadas a esta Comisaría General y 
a ¡la Secretaría General 'pécnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
por dicho Organismo, a efectos de la 
fiscalización que previene el artícu
lo 4.° de la repetida Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 10 
de eneño de 1947, ‘y al Sindicato Na
cional de la Pesca para conocimiento; 
y efecfos.

Adquisición de pescado fresco para la 
industrialización

Art. 20. La adquisición del pesca
do en fresco para industrialización se. 
verificará de acuerdo con loi dispues
to en la presente circular a este res
pecto. ( 1

Declaraciones de existencias y movi
miento de materias Primas

' Art. 21. Del 1 al 5 de cada mes 
l’os fabricantes conserveros, salazone
ros y ahumadores remitirán por cua- 
dYupiicado ia los Comandantes Milita
res de Marina réspectivos- declaración 
de las existencias y movimiento da 
materias primas y pr'oductos elabora
dos correspondiente.s al mes anterior-

Dichas declaraciones se. ajustarán 
a ’os modelos que figuran en los ane
xos correspondientes insertos en la 
presente circular

Los Comandantes Militares de Ma 
rina, al recibo de los ejemplares de 
referencia, enviarán, antes del día 10 
de cada mes, uno de ellos a la Secre
taría General Técnica del Minisíerio 
de Industria y Comercio, otro a está 
Comisaría General, quedando otrb en 
poder de aquellas Autoridadies y de
volviéndose el cuarto ejemplar a los 
interesados, debidamente sellado, co-_ 
mo justificante de *a remisión.

De dichas declaraciones, se remiti
rá un resumen, por esta, Comisaría 
General, a la Dirección General de 
Pesca Marítima y al Sindicato1 Na
cional de la Pesca.

No dejarán de formularse ni en
viarse dichas declaraciones por los 
fa1>r i cantes, aun cuando durante una 
mensualidad determinada no existie
se producción y movimiento alguno, 
ya que estos Organismbs deberán co
nocer periódicamente la verdadera si
tuación de caída fabricante en ondlen. 
a los datos referidos, a fin de poder 
ejercer una fiscalización eficaz de la

producción y empleo de las materias 
primfas, así como el destino de las 
donservas elaboradas;- .

Los industriailes vendrán obligados 
a dar cuenta, al dorso de la declara
ción mensual, de las paralizaciones 
que pudieran haberse producido en la 
fábrica durante el mes y causas que 
motivaron las mismas.

Los industriales conservarán las hojas 
declaratorias

Art. 22- Los industriales tendrán 
la oibligación de donservar los ejem
plares que les hayan sido diligencia
dos por los•iComandantes Militares de 
Marina, .según se previene en el ar
tículo anterior- ( 
fiscalización sobre movimiento de las 

conservas y salazones
Art. 23. Los industriales darán 

cuenta a los Comandantes Militares 
de Marina de la provincia donde se 
hallen enclavadas las fábricas, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la salida de las partidas de con
servas de las remesas de las mismas, 
tanto si es para el consumo nacional 
como para la exportación, con espe
cificación de das cantidades die cada- 
partida expresada en kilos, especie, 
clase y fiormáto, así como nbmibre, 
localidad y domicilio dlej destinata
rio cuando.se trate de conservas des
tinadas a consumo interior y de la 
nación receptora en caso de qué va
yan destinadas a la exportación. Di
cho donocimiento se efectuará aun en 
el caso de 'que los destinatarios re
sidan en la Localidad de la propia 
provincia donde se halle instalada la 
fábrica.

Los iComandantes Militares de Ma
rina remitirán seguidamente a las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes de las Pro
vincias a donde la mercancía vaya 
destinada relación de las remesas 
que se realicen, con expresión de los 
datos de referencia. Cuando se trate 
de partidas de conservas destinadas 
ia la exportación, los indicados datos 
serán remitidos por dichas Autorida
des a esta Comisaría General.

Las Delegaciones de Abastecimien
tos, en casos excepcionales de esca
sez de este artículo que pudieran proi- 
ducirse en el mercado, y previa lapro- 
bación dé esta Comisaría. General, 
jjodrán disponer iá distribución de 
las mercancías que reciban de fábri
ca los destinatarios, suspendiendo, 
miantras duren estas circunstancia», 
el régimen dé libertad y venta. ■
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Suministro de conservas con destino a
, los Ejércitos

Art. 24. Para el suministro de 
conservas con destino á los Ejérci
tos, se seüialarán por; iSecíre'-- 
taría General Técnica d e 1 Mi
nisterio de Industria y Comerci'b los 
cupos de aceite y hojalata necesarios 
para su elaboración, dentro de los 
globales previstos anualmente e in- 
deiDendiientes de los que asignen a 
la industria conservera par^ sus fa- 
bricacrones, tanto de consumo inte- 
rioT- como de exportación.

Dicho suministro se llevará ja cabo 
media-ntie la adjudicación por concur
só entre todos los fabricantes que de
seen tomar parte en el mismo. A 
estos efectos, las Intendencias de ca
da uno cíe los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire formularán y remitirán 
a esta Comisaría General los cálculos 
de sus necesidades de conservas de 
"pescado durante cada año, don ex
presión de las especies, formatos y 
calidades, así como las bases del con
curso que respectivamente haya n 
dado, con las normas y condicibnes 
facultativas y legales del mismo.

Esta Comisaría General, a la vis
ta y previo exajnen -de dichas nece-» 
sidiades, y bases, efectuado por la 
Dirección Técnica y Departamento 
Militar de la misma, lias cursará a 
su vez cuando sean aprobadas y. con 
las rectificaciones que se consideren 
procedentes, en su caso,* al Sindicato 
Naciamal de la Pesca, e' cual proce
derá seguidamente a anunciar el opor
tuno concurso, al que podrán concu
rrir todos los industriales conserveros 
qtle lo deseen, presentando para dUo, 
en tiempo y forma, las correspondien
tes propuestas, de acuerdó con las 
bases indicadas.

Para el examen de dichas propues
tas y resolución del concurso se cons
tituirá tuna Junta, presidida por el 
Jefe del Sindicato Nacional de la 
Pesca, e integrada por representantes 
de esta Comisaría General, uno de los 
tuales será el Jefe del Departamento 
militar de la misma, un repi-esentante 
de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio y 
por otros dos del mencionado Sindica
to, actuando en calidad de Secretario 
un funcionario de éste nombrado poí 
el Presidente.

Una vez resuelto el concurso por 
la Junta constituida para dicho fin, el 
Sindicato Nacional de la Pesca1 dará 
cuenta Se ello a esta Comisaría Gene
ral, la que a su vez trasladará didho 
resultado a las Intendencias respec
tivas a efectos de que formulen los 

Oportunos contratos de suministro por 
los fabricantes adjudicatarios, así co
mo para las posteriores y correspon
dientes asignaciones a su fawr de las 
mate ría suprimas necesarias, de acuer
do cein lo establecido en el primer pá
rrafo. ■

En el caso de que el concurso que
dara desierto, el Sindicato Nacilonal 
de la Pesca procederá a la distribu
ción propk>rcianada del suministro 
forzoso de estos cupos a Pos indus
triales que puedan el atorarlos-
III. — INDUSTRIALIZACION Y 

¡COMERCIO DEL^BACALAO
Obligatoriedad de,su industrialización

Art. 25. Se declara obligatoria 
lia industrialización del bacalao.

Se considerarán comprendidas ba
jo la denominación genérica de ba
calao las siguientes*'especies: ■

Bacalao: (Gadup callarÜas y Ga- 
dus Morruae.) ,

Lubina, anon y eglefinr (Gadus 
Aeglefinus.)

Colín y palero: (Gadus Virens o 
Gadus carbonarios.)

Abadejo: (Gadus Pollachius.)
Barbudo, locha y brotóla: (Phycis 

blénniodes.) ,
Ling, maraca y tuchuela: (Molna 

Mova.) ,
Zarbo: (Bromius brosme.)

La anterior obligatoriedad de in
dustrialización del bacalao es abso
lutamente general, por lo que no po
drá venderse en fresco ni en verde, 
salvo autorización expresa de esta 
Comisaría General, en-aquellos casos 
concretos en que así lo estime proce
dente.

Documentos sanitarios
. Art. 26- Todas las expediciones 
de bacalao deberán ir acompañadas 
de un documento -sanitarib, con arre
glo al modelo oficial que determine 
la Dinecpión General dé Sanidad, ex-, 
pedido por el Veterinario Inspector 
Sanitario de la factoría, en el que 
se liará constiar qüe la mercancía re- 
mie, das debidas condiciones sanit|a^ 
rias para el consumo, así como el 
porcentaje de humedad que contiene.

Cantidades intervenidas y de libre dis
posición j

Art. 27- Las Empresas bacal-ade
ras -nacionales “Pesquerías y Seca
deros de Bacalao de España” (PYS- 
BE), “Pesquerías (Españolas de Ba
calao, S- A.” (PEBSA), y “Compa
ñía de Pesca e Industrias del- Baca
lao, S- A-” (COPIBA), vienen blbl--

gadas a poner, en principio, a dispo
sición de esta Comisaría General el 
30 por 100 de la pesca capturada por 
sus barcos, debiendo- industrializar 
'lia tota-lidiad en sus propias, fac^;^ 
rías de secado. Se entiende que este 
30 por 100 se refiere a cada, una de 
las, calidades capturadas.

En el caso de.que alguna Empresa 
bacaladera nacional careciera de fac
toría de secado propia, podrán reali
zar .en la de cualquiera dé las otras, 
entidades de dicho carácter las ope
raciones de industrialización del ba
calao capturado por sus buques-

El 70 por 100 restante quedará li
bre de contratación y precio, pudien- 
do las Empresas distribuirlo libre
mente. Esta proposición podrá va
riarse en cualquier momento, a jui
cio de esta Comisaría General, si las 
circunstancias lo exigen.

Coeficiente de humedad
Art. 28. Dada la higroscopicidad 

de este producto, todas las expedi
ciones de baoalao, ar salir de La fac
toría, deberán tener como máximo-, 
con arreglo a sus clases y tamaños, 
los siguientes ■ coeficientes de hume
dad: " .

Tamaño grande.—El que en fardo 
de 50 kilogramos neto contenga co
mo máximo 32 colas: 35' por 100 de 
humedad.

Tamaño mediano—El que en far
do de 50 kilogramos neto contenga 
dle 33 a 60 colas: 3!2 (por lOO de hu
medad. j

Tamaño pequeño.—El que en fardó 
de 50 kilogramos neto contenga más 
de 60 colhs: 30 por 100 de Ihumedad.

Determinación del coeficiente de hume
dad

Art. 29. Para la determinación 
del grado de humedad se tomarán las 
muestras de cada partida almacena
da- en el mismo ambiente (frigorífico 
o almacén), de la que procederán las 
expediciones al salir de la factoría, 
cuyas muestras serán analizadas por 
el Veterinario Inpector Sanitario en 
el laboratorio de .aquélla- '

Bacalao capturado por embarcaciones 
de altura o bajura

Art. 30. Aquellas partidas de las 
especies citadás en el artículo 25 de 
-esta circular, que fueran capturadas 
por. embarcaciones dedicadas a la ¡>es- 
ca dle altura o bajum1. p'odlrán: s^r 
vendadas a cua.1 quiera de ias Empre
sas bacaladeras nacionales, qje la in
corporarán a su popia pesca.
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Los armadores cuyos buques, aun
que cte'siñcadbs como de altura, ha
yan sidio despachados' por la Coman
dancia Militar dé Marina correspon- . 
diiente para la j>escai. .dH bacalao en 
gmn altura, serán consi-d|eradas\ a 
efecíos de la pesca capturada en di
chos viajes, como Empresas bacala
deras, aplicándoiselies las mismas norl 
nías que a éstias. • .

Obligación de declarar el bacalao de 
importación

Art. 31. Todas lás importaciones 
que del bacalaioi y sus esplecijeis si*| 
realicen' deberán ser declaradas y 
puestas a disposición de esta Comi
saría General por las persbnas o en
tidades que hayan efectuado aquéllas.

En principio esta Comisaría Gene
ral se reservará el 50 por 100 de ca
da. una de Gs calidades que compon
gan las partidas importadas, quedan
do el 50 ix>r 100 restante libre, de 
contratación y precio, y facultándose 
la las Empresas importadoras para 
distriibuirfo libremente. •

Precios
Art. 32. Esta 'Comisaría General 

se hará cargo de las partidas de ba
calao nacional que quedan a su dis
posición en virtud.de lo dispuesto en 
el artículo 27, a los mismos precios 
que estén vigentes a la publicación 
de lia presente circular. '

Por I'o que se refiere a las canti
dades de bacálao dé importación, se
ñaladas en el artículo 31, se determi
narán oportunamente, a la vista de 
los pinedos que figuren ien las licen
cias de importación aprobadas, los 
precios & que se hará cargó La Comi
saría General del '50 por 100 que se 
reserva. ■ ,

Notificaciones y partes que deben rendir 
las Empresas nacionales y las de im

portación ■
Art. 33. Para el debido cumpli

miento de lo dispuesto en los artícu
los 27 y 31 de l¡a: presente circulár, 
se observarán las siguientes normas:

a) Las 'impresas «bacahaderas na- 
cfonaks y las personas o entidades 
que hagan importaciones notificarán 
con suficiente antelación a los Co
mandantes militares de Marinia! don
de se /liaSle enclavado el puerto de 
descarga de^ bacalao la fecha dé 
arribo de cada barco, a fin de que di
cha Autoridad pueda tomar las me- 
dklas pertinentes para la compr’oba- 
ción de la cantidad descargada.

Una vez finalizada lá descarga, 
dentro de los siete días siguientes 
como máximo, las Empresas bacala

deras nacionales presentarán en esta 
Comisaría General' una dtecTaración 
del resultado de la misma, conforme 
al modelo de piarte número 1 que fi
gura en el anexo, y los importadores 
preseintarán igualmente una declara
ción similar con arreglo al modelo 
de parte número 1-1, siendo precepti
vo en ambos documentos el "¡Visto 
bueno" de la indicada AutbUdad.

b) Una vez finalizada la descarga 
de todos los barcos de caja Empresa 
bacaladera nacional que la efectúen 
en cada factoría y realizada la clasi- 
fioación de detalle por especies y ta- 
niaño, viene la misma obligada, a de
clarar ante este Organism’o central 
los resultados totales de la pesca en 
verde y los que se calcularán han de 
obtenerse después de su secado, apli
cándose unos coeficientes teóricos de 
mermas dé 27 plor 100 para los ta
maños grandes, 25 por 100 parú los 
medianos y 23 por 100 para los pe
queños. , '

lEsta declaración se presentará pre
cisamente dentro de lá*segunda-quin- 
denaVáel mes de septiembre por lo que 
se refiere a la pesca Capturada en la 
primera campaña de cada año, yi den
tro de la primera quincena del mies de 
fdbre.ro para ]la resultante de la se
gunda campaña anual, debiendo for
mular ambas con' sujeción al modelo 
de parte número 2 que figura en, el 
anexo.

Las Empresas bacaladeras nacio
nales, al finalizar lá elaboración y 
enfardado de la pesca, declararán las 
cantidades producidas en más sobre 
las calculadas previamemte, y que a 
su vez se hicieron constar en e? parte 
número 2 ya citado, juntamente con 
la descarga en verde. Para, ello, di
chas Empresas utilizarán el modelo 
número 3 anexo a la presénte cir
cular.

Por lo que se refiere a las personas 
o entidades que realicen importacio
nes, al finalizar la distribución de un 
cargamento vienen obligadas a decla
rar las cantidades sobrantes en rela
ción con las que se pusieron a dispo
sición de esta Comisaría General en 
virtud del parte número 1-1, teniendo 
en cuenta los coeficientes máximbs de 
posibles mermas que -en aquél se se
ñalaban. Para efectuar dicho trámite 
se utilizará el modelo de parte núme
ro 2-1 del anexo ya citado. >

Normas sobre distribución de bacalao
Art. 34. Esta Comisaría General 

Será la encargada de distribuir las 
existencias de bacalao que deben po

nerse a su disposición, con cargo a 
los 30 y 50 por 100 señaladlas para 
producción nacional e importadores, 
cursando al efecto las correspbndien- 
tes órdenes de adjudicación.

Para estas adjudicaci’ones, la dis
tribución entre almaoenistas y deta
llistas del ramo, corrfeis^ndi.er^tes a 
cada asignación de dicho artículo, 
dentro de la provincia; se efectuará 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastiecimientos úespiectivás;, q o n 
arreglo a las normas generalas dei 
dicho carácter, vigentes para eii su
ministro de artículos intervenidos.

El resto de libre contratación y 
precio será distribuido con arreglo a 
los criterios cue las Empresas respec
tivas establezcan y entre Jos almace
nistas que las mismas designen. ,

Para la buena/conservación fdfel ba
calao y sus especies es convenieintc 
que, siempre que sea posible, se al
macene .en cámaras frigoríficas, con 
una humedad de ambiente de 81 tem
peratura de 5 grados cenrígradbs, 
colnsiderando ambas cifras como má
ximo. (

Cumplimiento de órdenes de suministro
Art. 35. Én relación con lo dis

puesto en 'el artículo anterior, las 
Empresas bacaladeras nacionales da
rán el debido cumplimiento a las ór
denes de adjudicación que reciban 
con cargo al 30 por 100 señalado', 
dando cuenta a esta Comisaria Gene
ral de su realización mediante decla
raciones mensuales redactadas según 
el m’odelo de parte número 4, inserto 
en el anexo de la* presente disposicióí. 
y cuyas declaraciones serán cerradas 
y formuladas el último día de cada 
mies, debiendo ser presentadas en es
te Organismo dentro de la primera 
decena del siguiente.

Asimismo los importadores de ba- 
calab tendrán análogas obligaciones 
respecto de las órdenes de asignación 
que reciban con cargo al 50 por \100 
establecido, suscribiendo miensuaCmen- 
mente en igual forma y dentro de 
idénticos plazos, por cada cargamen
to correspondientie a un barco, el 
parte modelo número 3-1, que tam
bién figura on el anexo-

Es de advertir que lo establecido 
'en los dos párrafos anteriores es in- 
diependiente y en ruada afecta a las 
declaraciones de suministro de cupo 
que es preceptivo presentar á las De
legaciones Provinciales de Abasteci- 

•micntos al finalizar el cumplimiento 
de aquéllos.
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Suministro de víveres para flota baca
ladera /

. Art. 36. A fin de que los (barcos 
de las Empresas bacaladeras nacio- 
Inales puedan tener acoplados los su
ministros para las fechas de sus res
pectivas salidas, esta Comisaría Ge
neral asignará lo^ortunamente, y pre
via petición de aquéllas para, cada 
campaña, los víveres necesarios co
rrespondientes a toda la duración de 
la misma, que, de acuerdo con la ex
periencia y el informe del Instituto 
de Higiene y Seguridad del Trabajo, 
Se calcularán a base de Ibs siguienltes 
módulos máximos, por tripulante y 
campaña:

Aceite de oliva, 18 kilos. 
Azúcar, 17,1.
Legumbres y arroz, 31,5. 
Harina al 80 por 100, 144.
Patatas, 225.
Café, 10,8.
Leche condensad^, 16 botes.

IV— DISPOSICIONES 'COMU
NES '

Contacto entre Comisarios de Recursos 
y Comandantes de Marina

Art- 37. Dos Comisarios de Re
cursos, como Delegados de la Direc
ción Técnica de estos Servicios, de

, berán establecer el oportuno contac
to don los Comandantes Militares de 
Marina, pa^a el mejor desarrollo de 
cuanto se preceptúa en la presente 
circular. „/ .

Competencia de los Ingenieros direc
tores de las Juntas de Obras del Puerto

Art. 38. Todo lo dispuesto en ía 
presente circular se entendierá sin 
perjuicio d¡e las atribuciones que cbn- 
fiere a los Ingenieros Directores de 
lás Juntas de Obras de-Puertos y Re
glamento para su aplicación, ambos 
de 19 de enero de 1928, la Orden de 
30 de octubre de 1937 y el Decreto 
de 27 de agosto de 19318 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 11 de septiem
bre), en mhterias de puertos, descar
ga del pescado, exacción del imlpuestoi 

"sobre la ]>esCa, operaciones de venta 
del pescado, etc. Los Comandantes 
Militares d|e Marina estahlecerán el 
oplortuno contacto con los menciona
dos Ingenieros Directores.

Sanciones
Art. 39. Los contraventores a jo 

ordenado en la presiente circular, así 
como los que soslayen o demoren el 
cumplimiento" de sus mor ras, serán 
objeto del oportuno expediente, sién
doles de aplicación lo dispuesto por 
esta Comisaría General en materia

de sanciones'en sus circulares núme
ros 467 y 701, si <i -ello hubiere lu
gar, pasando los pertinentes tantos 
de culpa a los Organismos competen
tes, cuando corresponda.

Sin perjuicio do lo anteriormente 
expuesto, se retirará automática y de
finitivamente el permiso de expedi
ción a todo armador y expedidor a 
quien se cómprobase la venta de una 
partida de pescado fresco que no hu
biese pasado por la ilbnja o que, ha
biendo sido destinada en la misma 
para consumo en fresco, se hubiese 
hurtado a éste, destinándola para la 
industrialización u ot?o destino-

Igualmente se privará de los cupos 
de materias primas a todos los con
serveros o salazoneros que (hubiesen 
adquirido partidas de pescado fuera , 
del momento en que se les autorice 
para hacerlo. Los cupos retirá'dos se
rán puestos a disposición de las Dele
gaciones de Abastecimientos para su 
distribución entre 'fos demás indus
triales del ramo de la provincia.

Dais iGotnandancias Míhtanes de 
Marina cortarán inflexiblemente to
do intelnto de “acuerdo” para no 'en
viar pesciadb al consurrío en fresco 
que pudiera realizarse entrle armado
res y expedidores, por una parte, y 
fabricantes por la otra.

Anulaciones
Art- 40- Queda anulada lia circu

lar número 685 de esta Comisaría 
General de <27 de julio de 1948, pu
blicada en eí “Boletín Oficial d|el 
Estado” núm. 217, de 4 de agosto 
del mismo año.

Vigencia
Art. 41 ■ Los preceptos de esta - 

circular comenzarán a regir a partir 
d¡e su pu blicáción. '

Madrid, 19 de agosto de 1949.—El 
Comisario general, José de Corral 
Saiz.

(Del “B. O- del E.” núm. 244, 
de fecha 1-9-1949).

SECCION QUINTA
Núm. 3.499

Delegación de Industria

Estando próxima la campaña vinícola 
dellpresente año, se recuerda a los pro
pietarios de bodegas de la provincia la 
obligación que tienen de proveerse de 
la correspondiente .«Autorización de 
reapertura por temporada», con arreglo 
a lo dispuesto en la circular núm. 305 
de la Dirección General de Industria, 

que expedirá esta Delegación, previa 
presentación de la correspondiente soli
citud y de la inspección oportuna.

Vienen obligados a cumplir dicho re
quisito todos los industriales elabora- 
dores, sin excepción alguna, así como 
también los particulares que dispongan 
de elementos mecánicos de producción 
(motores eléctricos, de gasolina, 
ga«-oil, etc.

El incumplimiento dará lugar a con
siderar la industria en situación no re
glamentaria, y, por tanto, sin los de
rechos que le puedan asistir en cuanto a 
suministros de materiales, elementos de 
trabajo, carburantes y, en particular, 
energía eléctrica, i

Zaragoza, 9 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

SECCION SEXTA
Núm. 3.468 ‘ 1

PERDIGUERA
Según órdenes recibidas de la Supe

rioridad, es sumamente necesaria la rec
tificación de mi anuncio núm. 3.242, de 
fecha 19 de agosto último, publicado 
en el Bo l e t » Of ic mi de esta pro
vincia núm. 190, correspondiente al día 
24 del referido agosto, sobre subasta 
de pastos y rfiaderas-leñas. Este Ayun
tamiento de mi presidencia ha acordado 
dejarlo nulo y sin valor alguno y anun
ciarlo nuevamente, con las rectificacio
nes que sean necesarias.

Lo que hago público para general co
nocimiento de que las subastas en cues
tión no serán celebradas el día 23 de 
los corrientes, como estaban anun
ciadas.

Perdiguera, 7 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, Jerónimo Gracia.

Núm. 3.485
UTEBO

Acordado pqr este Ayuntamien
to, se anuncia concurso para con
tratar, mediante subasta pública, 
las obras de pavimentación a base 
de mosaico de las calles del Hospi
tal, Pontilloz Ramón yCajal y Pla
za de Castelár, conforme a los plie
gos facultativos de D. José García 
Ros, de fecha 10 de agosto de 1949, 
y económicos de la Corporación, de 
6 de septiembre de 1949, los cuales 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por veinte días y en sus horas há
biles, en unión del expediente.

Durante dichos días se admiti
rán proposiciones por pliegos cerra
dos y lacrados en esta Alcaldía, 
bajo el modelo de proposición, 
reintegrado con 4'75 pesetas, que 
se indicará al final del presente; la 
apertura de los mismos, por su or
den de presentac^ión, tendrá 
lugar a las once horas del día si-
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guíente a los veinte, a contar del 
mismo, de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  . de esta 
provincia, haciéndose la adjudica
ción provisional en acto público.

El tjpo de las obras es de pesetas 
104.196'06; por tanto, se acompa
ñará, con independencia del pliego, 
otro con el 5 por 100 para poder 
concursar, de 5.209'80. En el tipo 
de subasta está incluido el 15 por 
100 de contrata.

Utebo, 7 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, Lorenzo Cerrada.

MoMe proposición
D.... , en nombre propio o en 

representación de la entidad 
con domicilio en........ , calle de..., 
núm...... se compromete solem
nemente a ejecutar las obras de pa
vimentación de las llamadas calles 
del Hospital, Pontillo, Ramón y Ca- 
jal y Plaza de Castelar, bajo las con
diciones facultativas y económicas 
obrantes en el expediente, por el 
precio de pesetas........(en número 
y en letra).

Localidad, día, mes y año, 
(Firma del proponente).

s e c c io n je p™
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias .
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les Aja 
a contar desde el día, de la publicación 
del anuncio en. este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.453
MONROE RUPEREZ (Jesús), hijo de 

Rufino y María, de 17 años de edad, de 
estado soltero, de profesión cedacero, 
sin domicilio fijo, gitano ambulante, 
comparecerá en el improrrogable plazo 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción de Falset con el fin de ser cons
tituido en prisión que le ha sido decre
tada en méritos del sumario núm. 48 de 
1949, por robo.

JUZGADOS DE I a INSTANCIA

Núm. 3-502 .
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Aceró, Magistra
do, Juez de primera instancia del
Juzg'ado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades ' impuestas a • 
D. José-María Avellano en ejecuti
vo instado por D. Santiago Subías 
Albaredla, se sacón a la venta en 
pública subasta, pbr primera vez, 
que tendrá lugar en lia sa:la-audien- . 
cia de este Juzgado el* día 29 del 
actual, a las once horas, los bienes 
siguientes:

Una máquina sulfatadora marca 
“Sluperior I- R. M-’’$ 22,5 pesetas.

Un gato hidráulico' “Sixto” de 5 
toneladas métricas, con extensión, 
500. ■'

Otro gato “Larzepl”, de 8 Tm-, 
con extensión, 525.

Otro gato “Larzep”, de 2 1/2 
toneladas métricas, con extensión. 
20(0.

Una caja d'e herramienta “Mi
era”, tipo íHM-2, 400-

Otra caja de herramienta “Mi- 
citi”, tipo iH¡M-6i 375.

Otra caja de herramienta “Mi
. eró”, tipo FHM, 170.

Una bomlía de Ihimchar, metal 
“Master Dúplex”, 292.

Otra bomba de engrase, d.e pa
lanca, metail, 127. *

. Otra Bomba de 'engrase, ebrrien- 
te, 100. 1 ' .

Nueve pares de botas de caucho 
alfós. 750.

Dos cárretillás, sin marca, de ma
dera, 30(f.

Un juego de terrajas “Ccmiercia!
Arandar”, 180.

Una piedra de afilar, de añena, 
grande, 65. . -

Tres cubiertas “Continental” 
4.75-18, 9^),85. ; l .

Una, cubierta “ Continental ” 
5.50-18, 437-

Total, 5.596,85 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadbres consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por ICO de la tasación y Exhi
bir su cédula personal, sin: que sean 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa

ción, hallándose los bienes reseña
dos en poN|2r del deposü,bario jkidb 
cial D. Carlos Vetilla, vecino de es
ta ciudad.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Bermúdez.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 3.454
SOS DEL REY CATOLICO

D. Alberto de Amunategui y Pavía, Juez 
de instrucción de Sos del Rey Cató
lico y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita sumario con el 
número 20 del corriente año por incen
dio declarado en el corral situado en el 
distrito de «Abargo», término municipal 
¡je Luesia, propiedad de «Ros y Compa
ñía», de Pamplona, el día 9 de agosto 
próximo pasarlo, cuyo autor o autores 
se desconocen y a quienes se cita por 
medio de este edicto para que en el tér
mino de cinco días siguientes a la pu
blicación del mismo en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia comparezcan an- 
■te este Juzgado al objeto de ser oídos 
y proceder en su consecuencia a lo que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y se ordena a los Agentes de la Po
licía judicial la busca y captura d.e 
aquéllos, poniéndolos caso de ser habi
dos a disposición de este'Juzgado.

Dado en Sos del Rey Católico a cin
co de septiembre, de mil novecientos 
cuarenta y nueve.— El Secretario, Pe
dro T. Olivas.

PARTE NO OFICIAL \
Núm. 3.472

Sindicato de Riegos de Luceni

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a todos los regantes de este tér
mino municipal con aguas del Canal Im
perial, para el día 18 del actual, a las 
diezTioras en primera convocatoria y a 
las once en segunda, si no tuviera efecto 
la primera por falta de número, y se ad
vierte que en la segunda se tomará 
acuerdo, sea cualquiera el número de 
los que asistan.

El objeto de la Junta general extraor
dinaria es dar cuenta de las obras de 
alumbramiento de aguas subterráneas 
para el riego en el estado en que se en
cuentran, y acordar sobre su continua
ción y formación de presupuesto ex
traordinario para atenderlas.

Luceni, 7 de septiembre de 1949.—El 
Presidente, Valero Giménez.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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